
 

"2025 - 60º ANIVERSARIO DE LA RESOLUCIÓN 2065 (XX) DE LA ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE LA CUESTIÓN DE LAS ISLAS MALVINAS"

  

 

 
 

USHUAIA, _______________________________________

________________________________________

VISTO el EE-1865-2024 del registro del I.P.V. y H.; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la Contratación Directa por Compulsa Abreviada, para la contratación de un 
seguro de Responsabilidad Civil frente a Terceros para VEINTE (20) vehículos que integran la flota de las 
dependencias del IPVyH.

Que Nº de orden 14, la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones solicita autorización para la 
contratación mencionada en el considerando precedente.

Que en orden Nº 15 la Presidente de este Instituto autoriza la contratación.

Que para la contratación de marras se estima una erogación aproximada de PESOS DOS MILLONES 
QUINIENTOS VEINTISÉIS MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE  CON 79/100 ($ 2.526.147,79).

Que se cuenta con partida presupuestaria para afrontar el gasto, el que será imputado a la Partida Presupuestaria 
Nº 300050004 “Primas y gastos de seguros”, U.G.C. Nº UC2300 del Ejercicio Económico Financiero en 
vigencia.

Que consecuentemente resulta procedente efectuar la Contratación Directa por Compulsa Abreviada Nº 1/2025 
(RAF 23).

Que la presente contratación se encuadra legalmente dentro de lo establecido en Leyes Provinciales Nº 141, Nº 
495,y Nº 1015, Título I, Capítulo II, Artículo 18, inciso l), Decretos Provinciales Nº 0674/11 y Nº 188/23, 
Anexo I, Resolución M.E. N° 148/2024, Resolución C.G.P. Nº 43/22 y N° 205/24, Resolución O.P.C. 128/21 y 
Resolución O.P.C. 17/21, Anexo I, Cap. I, inciso a).

Que en virtud de lo dispuesto en la Ley Provincial Nº 19, la suscripta se encuentra facultada para el dictado del 
presente acto administrativo.

Por ello:

LA PRESIDENTE DEL 

INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA Y HÁBITAT

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.-Autorizar el gasto de PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS VEINTISÉIS MIL CIENTO 
CUARENTA Y SIETE  CON 79/100 ($ 2.526.147,79) y la Contratación Directa por Compulsa Abreviada Nº 
1/2025 (RAF23) para la contratación de un seguro de Responsabilidad Civil frente a Terceros para VEINTE 
(20) vehículos que integran la flota de las dependencias del IPVyH, en  los términos establecidos en las Leyes 
Provinciales Nº 141, Nº 495,y Nº 1015, Título I, Capítulo II, Artículo 18, inciso l), Decretos Provinciales Nº 
0674/11 y Nº 188/23, Anexo I, Resolución M.E. N° 148/2024, Resolución C.G.P. Nº 43/22 y N° 205/24, 
Resolución O.P.C. 128/21 y Resolución O.P.C. 17/21, Anexo I, Cap. I, inciso a). Ello por los motivos expuestos 
en el exordio.-  

ARTÍCULO 2º.- Aprobar el Formulario de Cotización Adjunto como Anexo I y Listado de Vehículos por 
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asegurar como Anexo II.-

ARTÍCULO 3º.- Imputar la suma indicada en el Artículo 1º de la presente, a la Partida Presupuestaria Nº 
300050004 “Primas y gastos de seguros”, U.G.C. Nº UC2300, del Ejercicio Económico Financiero que 
corresponda.-

ARTÍCULO 4º.- Registrar. Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia. Comunicar a quienes corresponda. 
Cumplido, archivar.-

USHUAIA, _______________________________________              

________________________________________
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AUTOMOTORES IPV y H 2024 

 
 
 
 
 
 

CIUDAD DE USHUAIA 
 MARCA MODELO TIPO PATENTE AÑO 

1 TOYOTA ETIOS XS 1,5 6M/T AUTOMÓVIL AB 155 XW 2017

2 CHEVROLET MONTANA 1.8 LS AA+DIR PICK UP AB 220 ZI 2017

3 CHEVROLET MONTANA 1.8 LS AA+DIR PICK UP AB 220 ZJ 2017

4 CHEVROLET AVEO G3 LS 1,6N M/T AUTOMÓVIL LRN 309 2012

5 RENAULT LOGAN PH2 CONFORT 1,6 8V AUTOMÓVIL JYQ 281 2011

6 CHEVROLET CORSA II 4P CD GAS 1,8 AUTOMÓVIL JYC 713 2011

7 CHEVROLET CLASSIC 3 PTAS. LS AA+DIR 1,4N AUTOMÓVIL JQM 010 2011

8 RENAULT LOGAN PH2 CONFORT 1,6 8V AUTOMÓVIL JQM 006 2011

9 RENAULT LOGAN PH2 PACK 1,6 8V AUTOMÓVIL JQL 989 2011

10 RENAULT LOGAN PH2 PACK 1,6 8V AUTOMÓVIL JJH 558 2010

CIUDAD DE RÍO GRANDE 
 MARCA MODELO TIPO PATENTE AÑO 

11 RENAULT NUEVO SANDERO AUTENTIQUE AUTOMÓVIL AC137FI 2017

12 CHEVROLET AVEO G3 LS 1,6N M/T AUTOMÓVIL LRN 313 2013

13 RENAULT SANDERO PH2 LUXE 1,6 16V AUTOMÓVIL LTO 959 2012

14 RENAULT SANDERO PH2 LUXE 1,6 16V AUTOMÓVIL LTO 960 2012

15 RENAULT SANDERO PH2 LUXE 1,6 16V AUTOMÓVIL LTO 962 2012

16 VOLKSWAGEN SAVEIRO 1,6 PICK UP KAN 223 2011

17 CHEVROLET CLASSIC 3 PTAS. LS AA+DIR 1,4N AUTOMÓVIL JLW 677 2011

18 CHEVROLET CORSA CLASSIC GLS 1,4 N AUTOMÓVIL IVW 492 2010

19 TOYOTA HILUX 4x4 CABINA DOBLE DX 2,5 PICK UP FAU 177 2005

CIUDAD DE TOLHUIN 
 MARCA MODELO TIPO PATENTE AÑO 

20 RENAULT LOGAN PH2 PACK 1,6 8V AUTOMÓVIL JQL 986 2011

ANEXO II – RES-IPVyH-68-2025 
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